
 

RESUMEN DE LAS COMUNICACIONES PÚBLICAS 
(hasta marzo de 2004) 

OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de EU 
940001 

México International 
Brotherhood of 
Teamsters 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

No se 
recomendaron 
consultas 
ministeriales 

Seminario  

OAN de EU 
940002 

México United Electrical, 
Radio and Machine 
Workers of America  

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

No se 
recomendaron 
consultas 
ministeriales 

Seminario 

OAN de EU 
940003 

México International Labor 
Rights Fund, 
American Friends 
Service Committee, 
Asociación Nacional 
de Abogados 
Democráticos 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
un documento de 
Resoluciones 
Adoptadas 

Tres seminarios públicos 
sobre el registro de 
sindicatos 

Los funcionarios se 
reunieron con las instancias 
privadas interesadas 

Estudio de especialistas 
mexicanos 

OAN de EU 
940004 

México United Electrical,  
Radio and Machine 
Workers of America  

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

La comunicación 
se retiró antes de 
que se terminara 
la revisión 

 

OAN de 
México 
9501 

EU Sindicato de 
Telefonistas de la 
República Mexicana 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
un documento de 
Resoluciones 
Adoptadas 

Foro público 

Estudio especial del 
Secretariado 

Información del Secretario 
del Trabajo de EU sobre el 
caso ante autoridades 
nacionales 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de EU 
9601  

México International Labor 
Rights Fund, Human 
Rights 
Watch/America, 
Asociación Nacional 
de Abogados 
Democráticos 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
un documento de 
Resoluciones 
Adoptadas 

Seminario sobre tratados 
internacionales y sistemas 
constitucionales de EU, 
México y Canadá 

OAN de EU 
9602  

México Communications 
Workers of America 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Aceptada para 
revisión 

Se retiró 
posteriormente 

 

OAN de EU 
9701  

México International Labor 
Rights Fund, Human 
Rights 
Watch/America, 
Asociación Nacional 
de Abogados 
Democráticos 

Discriminación en el 
empleo 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
un documento de 
Resoluciones 
Adoptadas 

Reunión a nivel 
gubernamental 

Conferencia sobre los 
derechos de las mujeres 
trabajadoras en América 
del Norte 

Cuatro sesiones de 
divulgación sobre los 
derechos de las mujeres 
trabajadoras  

Informe del Secretariado 

OAN de EU 
9702  

México Asociación Nacional 
de Abogados 
Democráticos, 
Support Committee 
for Maquiladora 
Workers, International 
Labor Rights Fund, 
Sindicato de 
Trabajadores de la 
Industria del Metal, 
Acero, Hierro, 
Conexos y Similares 

Libertad de 
Asociación /  

Derecho a 
organizarse 

Más tarde se agregó: 
Seguridad e higiene 
en el trabajo 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

El gobierno mexicano 
promoverá el registro de 
contratos colectivos, listas 
de votantes registrados y el 
voto en urnas secretas 

Seminario para promover 
los principios de libertad de 
asociación y el derecho a la 
negociación colectiva 

Seminario trilateral sobre 
juntas laborales 

Cooperación entre México 
y EU sobre información de 
seguridad e higiene 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de EU 
9703 

México United Steelworkers 
of America, AFL-
CIO/CLC, United 
Electrical, Radio and 
Machine Workers of 
America, 
International 
Brotherhood of 
Teamsters 

 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales.   

Aceptada para 
revisión. 

 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

El gobierno mexicano 
promoverá el registro de 
contratos colectivos, listas 
de votantes registrados y el 
voto en urnas secretas  

Seminario para promover 
los principios de libertad de 
asociación y el derecho a la 
negociación colectiva 

Seminario trilateral sobre 
juntas laborales  

Cooperación entre México 
y EU sobre información de 
seguridad e higiene 

OAN de 
Canadá  
98-1 

México United Steelworkers 
of America (oficina en 
Canadá), 11 
sindicatos y 31 
organizaciones 
interesadas 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades en el 
trabajo 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales. 

Canadá participará en el 
Grupo de Trabajo 
Trinacional sobre 
Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente Laboral. 
 

OAN de 
Canadá  
98-2 

EU Yale University 
School of Law, 
Workers Rights 
Project;  American 
Civil Liberties Union 
Foundation, 
Immigrants’ Rights 
Project y otros 
sindicatos y 
organizaciones 

Condiciones mínimas 
de trabajo. 

Protección de los 
trabajadores 
migratorios 

Expediente 
cerrado 

Nuevo Memorándum de 
Acuerdo entre el 
Departamento del Trabajo y 
el Servicio de Inmigración y 
Naturalización 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de 
México 
9801 

EU Oil, Chemical & 
Atomic Workers 
International  

Local 1-675; 
Sindicato de 
Trabajadores de 
Industria y Comercio 
“6 de Octubre”; Unión 
de Defensa Laboral 
Comunitaria; Support 
Committee for 
Maquiladora Workers 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

Condiciones mínimas 
de trabajo. 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales. 

Eliminación de la 
discriminación en el 
empleo. 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

Reuniones a nivel 
gubernamental 

Sesiones públicas de 
divulgación organizadas 
por el Departamento del 
Trabajo 

Foros públicos sobre 
trabajadores agrícolas 
migratorios en EU 

Guía del Secretariado 

OAN de 
México  
9802 

EU Frente Auténtico de 
Trabajo; Unión 
Nacional de 
Trabajadores; 
Sindicato de 
Trabajadores de la 
Industria del Metal, 
Acero, Hierro, 
Conexos y Similares 

Libertad de 
Asociación /  

Derecho a 
organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

Condiciones mínimas 
de trabajo 
Prevención de 
lesiones y 
enfermedades en el 
trabajo  

Protección de los 
trabajadores 
migratorios. 

Eliminación de la 
discriminación en el 
empleo. 

Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales. 

 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta  

Reuniones a nivel 
gubernamental 

Sesiones públicas de 
divulgación organizadas 
por el Departamento del 
Trabajo 

Foros públicos sobre 
trabajadores agrícolas 
migratorios en EU 

Guía del Secretariado 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de 
México  
9803 

EU Confederación de 
Trabajadores de 
México  

Protección de los 
trabajadores 
migratorios. 

Condiciones mínimas 
de trabajo. 

Eliminación de la 
discriminación en el 
empleo.  

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales. 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

 Reuniones a nivel 
gubernamental 

Sesiones públicas de 
divulgación organizadas 
por el Departamento del 
Trabajo 

Foros públicos sobre 
trabajadores agrícolas 
migratorios en EU 

Guía del Secretariado 

OAN de 
México  
9804 

EU Yale University 
School of Law, 
Workers Rights 
Project; American 
Civil Liberties 
Foundation, 
Immigrants’ Rights 
Project 

Condiciones mínimas 
de trabajo. 

Protección de los 
trabajadores 
migratorios. 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

Compromiso por parte de 
EU de producir material 
educativo en español para 
los trabajadores; 
Compromiso conjunto entre 
EU y México para colaborar 
en la protección de los 
derechos de los 
trabajadores migratorios en 
EU 

OAN de EU 
9801 

México Asociación Sindical 
de Sobrecargos de 
Aviación 

Derecho de huelga No aceptada 
para revisión 

 

OAN de EU 
9802 

México Florida Tomato 
Exchange 

Restricciones sobre el 
trabajo de menores  

No aceptada 
para revisión 

 

OAN de EU 
9803 

Canadá International 
Brotherhood of 
Teamsters, 
Teamsters Canada, 
Fédération des 
travailleurs et 
travailleuses du 
Québec, Teamsters 
Local 973 (Montreal), 
International Labor 
Rights Fund 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

Aceptada para 
revisión 

Se retiró 
posteriormente 

Reunión entre funcionarios 
de Quebec, de Estados 
Unidos y representantes 
sindicales. 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de EU 
9804 

Canadá Organization of Rural 
Route Mail Carriers; 
otras organizaciones 
laborales en Canadá, 
México y EU  

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales 

Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales. 

Eliminación de la 
discriminación en el 
empleo. 

No aceptada para 
revisión 

 

OAN de 
Canadá  
99-1 

EU Labor Policy 
Association; EFCO 
Corporation 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

No aceptada para 
revisión 

 

OAN de EU 
9901 

México Association of Flight 
Attendants, AFL-CIO; 
Asociación Sindical 
de Sobrecargos de 
Aviación  

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

Condiciones mínimas 
de trabajo. 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

Grupo de trabajo bilateral 
de especialistas 
gubernamentales en 
seguridad e higiene en el 
trabajo 

Intercambio de información 
entre gobiernos sobre 
sindicatos y derechos de 
asociación y organización 

Seminario trilateral 

OAN de EU 
2000-01 

México Trabajadores y 
extrabajadores de 
Auto Trim y Custom 
Trim/Breed 
Mexicana; Coalition 
for Justice in the 
Maquiladoras; St. 
Mary’s University 
School of Law Center 
for Legal and Social 
Justice y otras ONGs 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales. 

Aceptada para 
revisión 

Resuelta 
mediante 
consultas 
ministeriales, con 
una Declaración 
Conjunta 

Grupo de trabajo bilateral 
de especialistas 
gubernamentales en 
seguridad e higiene en el 
trabajo 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de EU 
2001-01 

México AFL-CIO; Paper, 
Allied-Industrial, 
Chemical and Energy 
Workers’ 
International Union 

Libertad de 
Asociación / Derecho 
a organizarse 

Derecho a la 
negociación colectiva 

No aceptada 
para revisión 

 

OAN de 
México  
2001-01 

EU Chinese Staff and 
Workers’ Association, 
National Mobilization 
Against Sweatshops, 
Workers’ Awaaz, 
Asociación Tepeyac 
y trece particulares 

Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales. 

Protección de los 
trabajadores 
migratorios 

Aceptada para 
revisión 

El informe de 
revisión no 
recomendó 
consultas 
ministeriales 
inmediatas. 
 
 

Se recomendó al 
Departamento del Trabajo 
de Estados Unidos tomar 
las medidas necesarias 
para resolver los 
problemas de 
procedimiento y se señaló 
la necesidad de difundir 
más ampliamente los 
derechos de los 
trabajadores migrantes. 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de 
México  
2003-1 

EU Farmworker Justice 
Fund y Central 
Independiente de 
Obreros Agrícolas y 
Campesinos 

Libertad de 
asociación y 
protección del 
derecho a 
organizarse 
 
Derecho a la 
negociación colectiva
 
Derecho de huelga 
 
Condiciones mínimas 
de trabajo  
 
Eliminación de la 
discriminación en el 
empleo 
 
Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales 
 
Indemnización en los 
casos de lesiones de 
trabajo o 
enfermedades 
ocupacionales  
 
Protección de los 
trabajadores 
migratorios 
 

Aceptada para 
revisión 

 

OAN de EU 
2003-1 

México United Students 
Against Sweatshops 
y Centro de Apoyo al 
Trabajador 

Libertad de 
asociación y 
protección del 
derecho a 
organizarse 
 
Derecho a la 
negociación colectiva
 
Condiciones mínimas 
de trabajo  
 
Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales 
 

Aceptada para 
revisión 

 



OAN que 
recibe y 
número de 
comunicación 

Relativa 
a 

Presentada por Asunto/Principio Resultado Actividades de 
seguimiento 

OAN de 
Canadá    
2003-1 

México United Students 
Against Sweatshops 
y Centro de Apoyo al 
Trabajador 

Libertad de 
asociación y 
protección del 
derecho a 
organizarse 
 
Derecho a la 
negociación colectiva
 
Condiciones mínimas 
de trabajo  
 
Prevención de 
lesiones y 
enfermedades 
ocupacionales 
 

  

 
 


